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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Por la cual se modifica el artículo 8o de la Resolución Orgánica número 6541 de 2012 y deroga
la Resolución Orgánica número 7159 de 2013.

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los
artículos 267 y 268 de la Constitución Política de Colombia y en las Leyes 42 de 1993; 610 de
2000 y 1474 del 2011,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 267 inciso 1o, establece que el control
fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la
gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejan fondos o bienes
de la Nación;

Que el Decreto-ley 267 de 2000 en el artículo 6o, ordena a la Contraloría General de la República
en ejercicio de su autonomía administrativa, definir todos los aspectos relacionados con el
cumplimiento de sus funciones, en armonía con los principios consagrados en la Constitución
Política de Colombia;

Que el Decreto-ley 267 de 2000 en el artículo 35, numeral 1, establece que es función del
Contralor General “Fijar las políticas, planes, programas y estrategias para el desarrollo de la
vigilancia de la gestión fiscal, del control fiscal del Estado y de las demás funciones asignadas a
la Contraloría General de la República de conformidad con la Constitución y la ley”;

Que la Ley 1474 de 2011, dispuso la organización de Gerencias Departamentales Colegiadas en
cada uno de los departamentos del país, señalando dentro de su estructura un (1) Gerente
Departamental y no menos de dos (2) contralores provinciales, con el propósito de fortalecer el
ejercicio del control fiscal en el nivel desconcentrado;

Que la Resolución Orgánica número 6541 de 2012, precisa y fija competencias en el nivel
desconcentrado de la Contraloría General de la República, para el conocimiento y trámite del
control fiscal micro, el control fiscal posterior excepcional; la atención de quejas y denuncias
ciudadanas; la indagación preliminar fiscal; el proceso de responsabilidad fiscal y el proceso de
jurisdicción coactiva; y el proceso administrativo sancionatorio fiscal, en atención a las
modificaciones establecidas por la Ley 1474 de 2011;

Que en consonancia con lo anterior, el Capítulo II de la mentada Resolución Orgánica, regula el
funcionamiento de las Gerencias Departamentales Colegiadas, para el ejercicio de atribuciones
misionales a nivel desconcentrado, en las que siempre estará presente como parte integrante de
dicho órgano colegiado, el respectivo y único Gerente Departamental;

Que de conformidad con el artículo 9o de la Resolución Orgánica número 6541 de 2012, son



funciones del Presidente de la mencionada colegiatura: 1. Realizar la distribución por reparto de
los asuntos de competencia de la Gerencia Departamental, relacionados con el conocimiento y
trámite del control fiscal micro; la recepción de quejas y denuncias ciudadanas; la ejecución del
control fiscal posterior excepcional; la Indagación Preliminar Fiscal; el proceso de
Responsabilidad Fiscal, el proceso de Jurisdicción Coactiva y los Procesos Administrativos
Sancionatorios Fiscales. 2. Convocar con la debida antelación a las sesiones ordinarias,
informando previamente por escrito el orden del día a los demás directivos colegiados y
funcionarios que se inviten o convoquen a dicha sesión. 3. Presidir las sesiones ordinarias y
extraordinarias de la Colegiatura. 4. Convocar de oficio o previa solicitud de cualquiera de los
demás Directivos Colegiados, las sesiones extraordinarias que se requieran para el trámite de los
asuntos de competencia de la Gerencia Departamental Colegiada. 5. Elaborar y rendir los
informes que correspondan sobre las funciones y asuntos adelantados por la Gerencia
Departamental Colegiada y llevar el registro de la información. 6. Representar a la Contraloría
General de la República ante las entidades públicas, privadas y jurisdiccionales en el ámbito
territorial de competencia de la Gerencia Departamental. 7. Las demás que le asigne el Contralor
General de la República, con ocasión de las labores propias de la presidencia de la Gerencia
Departamental Colegiada;

Que en atención al carácter directivo, de coordinación y de armonización de las funciones a cargo
de los Gerentes Departamentales; así como al necesario funcionamiento continuo de la
colegiatura, se estima procedente radicar en cabeza de cada Gerente Departamental, el ejercicio
de la presidencia permanente de la respectiva Gerencia Departamental Colegiada; y, en tal
sentido, modificar el artículo 8o de la Resolución Orgánica número 06541, y derogar la
modificación que al mismo hace la Resolución Orgánica número 7159 de 2013;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. El artículo 8o de la Resolución Orgánica número 6541 de 2012, quedará así:

La Presidencia en cada una de las Gerencias Departamentales Colegiadas será ejercida de manera
permanente y para todos los efectos, por el Gerente Departamental respectivo.

ARTÍCULO 2o. La presente resolución orgánica rige a partir de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial, modifica el artículo 8o de la Resolución Orgánica número 6541 de 2012 y
deroga la Resolución Orgánica número 7159 de 2013.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

El Contralor General de la República,

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN.
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